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INSEP LICITA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO ANEXO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS

Tegucigalpa. La Secretaría de 

Infraestructura y Servicios 

Públicos (Insep) a través de la 

Dirección General de Obras 

Públicas, realizó la apertura de 

licitación pública para la 

r e c e p c i ó n  d e  l a s  o f e r t a s 

técnicas y económicas de la 

construcción del  edificio 

anexo del Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) del municipio 

d e l  D i s t r i t o  C e n t r a l , 

departamento de Francisco 

Morazán.

El acto oficial se realizó en la 

sede del Ente Fiscalizador 

S u p e r i o r  d e l  E s t a d o  d e 

Honduras, el 18 de febrero, 

c o m o  u n a  i n i c i a t i v a 

gubernamental de realizar los 

procesos de apertura de la 

licitación en las sedes de las 

instituciones beneficiarias de 

l o s  p r o y e c t o s ,  c o m o 

mecanismo de transparencia.

En representación del TSC 

participaron en el proceso de 

a p e r t u r a  d e  l i c i t a c i ó n  e l 

m a g i s t r a d o  p r e s i d e n t e , 

R i c a r d o  R o d r í g u e z ;  e l 

magistrado, José Juan Pineda 

V a r e l a ;  y  e l  d i r e c t o r  d e 

A d m i n i s t r a c i ó n ,  Ó s c a r 

C a b a l l e r o ;  p o r  I n s e p ,  e l 

ministro Roberto Pineda; la 

directora de Obras Públicas, 

María  Eugenia  Núñez;  el 

secretario general, Lisandro 

S á n c h e z .  A d e m á s , 

participaron auditores y técnicos 

de ambas instituciones, como 

representantes de las empresas 

ofertantes. 

La construcción de edificio anexo 

del TSC será una realidad gracias a 

la gestión del actual Pleno de 

M a g i s t r a d o s ,  d i l i g e n c i a s 

iniciadas desde el año 2017. 

E s t e  i m p o r t a n t e  p r o y e c t o 

beneficiará a más de ocho mil 

personas, entre empleados y 

usuarios de la institución rectora 

del sistema de control de los 

recursos públicos.

Las empresas ofertantes que 

participaron en este proceso de 

licitación fueron: Consultoría y 

Diseño de Proyectos COINPRO S.A 

de C.V, Constructora Lempira S. 

de R.L, Constructora R&M y 

Asociados S de R.L de C.V, y 

Salvador García y Asociados S de 

R.L. 

Infraestructura moderna
El magistrado presidente del TSC, 

Ricardo Rodríguez, destacó que 

e s t e  p r o y e c t o  e s  d e  s u m a 

importancia para la institución, 

ya que permitirá una mejor 

condición laboral y ofrecer un 

mejor servicio a los usuarios. 

El proyecto consistirá en la 

construcción de un área de más de 

siete mil metros cuadrados, Insep 

lo ejecutará en dos etapas.

Este edificio anexo del TSC 

constará de tres niveles y medio 

destinado para oficinas, salas de 

reunión, prensa, área de apoyo 

que incluyen archivos, papelería 

y baños, así como el área de la 

cocineta.

Asimismo, un nivel y medio de 

e s t a c i o n a m i e n t o  p a r a  1 1 0 

vehículos,  32 motocicletas, 

incluyendo cuarto de máquinas, 

bodega y de basura.

Se dotará de un sistema contra 

incendio, elevador y conexiones 

i n d e p e n d i e n t e s  c o m o  a g u a 

potable, aguas negras y lluvia, 

respetando los parámetros y las 

normas de construcción vigente y 

regulada por el reglamento de 

zonificación urbana, lotificación 

y construcción de la Alcaldía 

Municipal del Distrito Central 

(AMDC). 

El  acto de apertura de la 

licitación pública se realizó 

respetando todas las medidas 

de bioseguridad que requiere 

el Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (Sinager), con el fin 

de salvaguardar la salud de los 

asistentes ante los efectos del 

covid-19

Las autoridades del TSC y de 

I n s e p  c o i n c i d i e r o n  e n  l a 

necesidad de impulsar una 

gestión pública transparente 

orientada a brindar mejores 

servicios de infraestructura 

para la sociedad, supervisando 

de manera efectiva y oportuna 

los bienes y recursos del 

Estado. 

El proceso de apertura de sobres fue llevada acabo por las autoridades de INSEP el 

pasado 18 de febrero.

Ricardo Rodriguez

Magistrado Presidente del TSC

“

”

Hoy estamos satisfechos que se 

esté dando ya esta obra, pasos 

en firme para la construcción de 

la primera etapa que será un 

edificio moderno, con amplio 

estacionamiento para recibir a 

todos los usuarios que nos 

visiten

El ministro de INSEP, Roberto Píneda ofreció unas palabras al inicio del 

evento.



PLENO DE MAGISTRADOS SE REUNIÓ CON AUTORIDADES DE LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA Y DE 

ONADICI PARA PROMOVER EL CONTROL INTERNO

Tegucigalpa. El Pleno de Magistrados del 

Tribunal Superior de Cuentas (TSC) 

sostuvo una reunión de trabajo con las 

máximas autoridades de la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Transparencia 

y de la Oficina Nacional de Desarrollo 

Integral del Control Interno (Onadici), con 

el fin de fortalecer las acciones de control 

interno en el Sector Público.

Los integrantes del Pleno, los abogados 

Ricardo Rodríguez, quien lo preside; y los 

magistrados, Roy Pineda Castro y José Juan 

Pineda Varela, se reunieron con la titular 

de la Secretaría de Transparencia María 

Andrea Matamoros y el director ejecutivo 

de Onadici, Andrés Menocal.

La reunión de trabajo se celebró en las 

instalaciones del TSC, el miércoles 24 de 

febrero, a partir de las 10:00 de la mañana.

En la misma se abordó lo relacionado al 

nombramiento del Director de Auditoría 

Interna en las Instituciones del Estado, que 

según la reforma a la Ley Orgánica del TSC, 

en su artículo 106, es responsabilidad del 

Ente Fiscalizador Superior, a petición de 

parte de los sujetos pasivos de dicha 

normativa.

En el encuentro se expresó de parte de la 

Secretaría de Transparencia y Onadici el 

a p o y o  a  e s t e  p r o c e s o  e n  a r a s  d e l 

cumplimiento de la ley y el fortalecimiento 

del control interno institucional.

Para tal efecto, el Acuerdo Administrativo del 

TSC No. 0021-2007, en su artículo 11, ya 

define que, sin perjuicio de las facultades 

legales del Tribunal, establece lo relacionado 

a la existencia de un Comité de Enlace entre 

los componentes institucionales del Sistema 

Nacional de Control de los Recursos Públicos 

(Sinacorp).

Dicho Comité deberá estar integrado 

inicialmente por el Presidente del TSC o el 

Magistrado que este designe, en el marco de la 

competencia  y  atribuciones del  Ente 

Contralor y del director de Onadici que 

establezca el Poder Ejecutivo, quien actúa en 

r e p r e s e n t a c i ó n  d e l  t i t u l a r  d e  l a 

Presidencia de la República, de las 

Unidades de Auditoría Interna y de los 

sujetos pasivos del Sector Público que, de 

conformidad con la Ley Orgánica del TSC, 

deben aplicar controles internos.

El Pleno de Magistrados enfatizó la 

necesidad de crear mecanismos de control 

que permitan garantizar el uso adecuado 

de los recursos públicos,  prevenir 

i r r e g u l a r i d a d e s  y  e v i t a r  a c t o s  d e 

corrupción que tanto daño hacen al 

patrimonio del Estado, por ello se hace 

imperativo promover el fortalecimiento 

del TSC, por lo que se agradeció el 

acompañamiento de la Secretaría de 

Transparencia y de Onadici en este 

propósito y cumplir la Ley.

El Pleno de Magistrado del TSC sostuvo primera 

reunión con la Secretaria de Transparencia. 

El licenciado Andrés Menocal Director de ONADICI 

y la ministra María Andrea Matamoros.

EN FASE DE EVALUACIÓN PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL TSC

Tegucigalpa. En fase de evaluación se encuentra el nuevo Plan 

Estratégico Institucional (PEI) del Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) 2017-2024, con el fin de fortalecer el accionar y orientarlo al 

cumplimiento de los objetivos institucionales.

Lo anterior se realiza en marco de la Iniciativa Estrategia, Marco de 

Medición e Informes (SPMR, por sus siglas en inglés),) que cuenta 

con el acompañamiento de IDI (Iniciativa de Desarrollo de la 

Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores, INTOSAI).

Por consiguiente, en la actualidad el TSC desarrolla la fase de 

Evaluación de la Planificación Estratégica, por lo que definió el 

establecimiento de un cronograma de reuniones con las 

autoridades de la institución.

Por consiguiente, la Dirección de Desarrollo Institucional 

coordinó la celebración de una serie de reuniones con las 

diferentes Direcciones y Gerencias del TSC, a fin de hacer una 

revisión de medio plazo de los  avances y aplicación de los ajustes 

necesarios en el PEI TSC 2017-2024.

Entre enero y febrero se desarrollaron cinco ciclos, sumando un 

total de 38 reuniones que contaron con la `participación de 

directores y gerentes de la institución. Una comisión se encuentra 

en el proceso de contar una versión revisada del PEI. 

La iniciativa SPMR fue creada en el 2019 y tiene como objetivo 

global contar con Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) 

gestionadas estratégicamente, de modo de que puedan conducir a 

un mejor desempeño posible.

Con el fin de alcanzar este objetivo, las EFS participantes en la 

iniciativa recibirán apoyo regular y sistemático por parte de un 

equipo de especialistas internacionales y regionales en las áreas de 

la medición de desempeño, de planificación estratégica y 

operativa, así como en el establecimiento de un sistema de 

monitoreo y marco de información efectivos.

En el año 2019 el TSC atendió la solicitud de la Organización 

Latinoamericana de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(OLACEFS) quien convocó a las EFS de la región a manifestar su 

interés en participar en tan relevante iniciativa.
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TSC SOLICITA A MUNICIPALIDADES PRESENTAR INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2020

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

oficializó una solicitud a las 

a u t o r i d a d e s  d e  l a s 

Municipalidades del país a fin 

de presentar ante el Ente 

C o n t r a l o r  d e l  E s t a d o  e l 

r e s p e c t i v o  I n f o r m e  d e 

R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s 

correspondiente al año 2020. 

El magistrado presidente del 

TSC, Ricardo Rodríguez, firmó 

la Circular No. 002/2021-

Presidencia, dirigida a los 

A l c a l d e s  M u n i c i p a l e s , 

P r e s i d e n t e s  d e 

Mancomunidades y Gerentes 

de Empresas Municipales, 

d o n d e  l e s  r e c u e r d a  l a 

p r e s e n t a c i ó n  d e  d i c h o 

informe. 

En la misma se detalla que los 

artículos 32 de la Ley Orgánica 

del TSC y 211 del Decreto No. 

171-2019, que contiene el 

P r e s u p u e s t o  G e n e r a l  d e 

Ingresos y  Egresos de la 

República Ejercicio Fiscal 

2020, establecen que todas las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas 

M u n i c i p a l e s  d e b e r á n 

presentar al TSC el Informe de 

Rendición de Cuentas Anual 

A c u m u l a d o ,  c o m o  f e c h a 

máxima el 30 de abril del 

presente año. 

Asimismo, se informa que en 

virtud que la Emergencia 

Sanitaria Nacional por el SARS 

COVID-19 continúa y para 

efectos de dar cumplimiento a 

la obligación antes descrita, se 

d e s c r i b e  l a  f o r m a  d e 

presentación del Informe de 

R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s 

correspondiente al Ejercicio 

F i s c a l  2 0 2 0 ,  y  l a 

documentación que deberá 

acompañar para su validación. 

Documentación soporte 
P a r a  l a  p r e s e n t a c i ó n  d e l 

Informe de Rendición de 

Cuentas año 2020 todas las 

M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas 

Municipales, deberán adjuntar la 

d o c u m e n t a c i ó n  s o p o r t e 

requerida por la Ley. 

L a s  M u n i c i p a l i d a d e s , 

Mancomunidades y Empresas 

Municipales deberán presentar 

en formato digital el Informe de 

R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s  q u e 

contenga los nombres, firmas y 

sellos de los funcionarios y/o 

empleados responsables de su 

elaboración y presentación. 

L a  c o p i a  í n t e g r a  d e l  a c t a 

contenida en el libro en donde 

c o n s t e  l a  a p r o b a c i ó n  d e  l a 

Corporación Municipal, Junta 

D i r e c t i v a  ( e n  e l  c a s o  d e 

Mancomunidades y Empresas 

Municipales) debiendo incluir el 

saldo inicial, ingresos, egresos y 

el saldo del efectivo al final del 

período 2020. 

Además, constancias bancarias 

originales de todas las cuentas 

(ahorros, cheques, depósito a 

p l a z o  fi j o  y  c u e n t a s  d e 

aportaciones, entre otras) en 

moneda nacional o extranjera, a 

nombre de la Municipalidad, 

Mancomunidad en el sistema 

financiero nacional (bancos, 

cooperativas, financieras) y 

cualquier otra institución donde 

se hayan depositado fondos 

municipales, con saldo al 31 de 

diciembre de 2020.

Asimismo, deberá adjuntar los 

Estados Financieros  con base en 

las Normas Internacionales de 

Contabilidad para el  Sector 

P ú b l i c o  y  s u s  r e s p e c t i v a s 

explicativas; incluyendo el acuse 

d e  r e c i b o  d e  l a  C o n t a d u r í a 

General de la República.

El dictamen u opinión del Auditor 

I n t e r n o ,  r e fi r i é n d o s e 

estrictamente a la razonabilidad 

de las cifras detalladas en el 

informe, es otro de los requisitos. 

Las  Municipal idades  cuyos 

ingresos exceden el millón de 

lempiras y aún no han contratado 

al Auditor Interno, deberán 

indicar por qué no han cumplido 

con la disposición legal. 

En lo que respecta a las Empresas 

Municipales deberán incluir en el 

Informe de Rendición de Cuentas 

los nombres completos y cargos 

de los miembros de la Junta 

Directiva y sus Gerentes.

I g u a l m e n t e ,  l o s  E s t a d o s 

Financieros firmados y sellados, 

i n c l u y e n d o  n ú m e r o  d e 

c o l e g i a c i ó n  d e l  C o n t a d o r 

responsable de su elaboración.

L a  d o c u m e n t a c i ó n  a n t e s 

mencionada deberá enviarse 

desde el correo oficial de la 

M u n i c i p a l i d a d , 

Mancomunidad y/o Empresa 

Municipal, en formato digital 

e n  a r c h i v o s  d e  P D F , 

nombrados de acuerdo con el 

contenido del documento con 

información clara, completa y 

legible.

El TSC dispone de correos 

electrónicos autorizados para 

recepcionar los Informes de 

R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s , 

pertenecientes a funcionarios 

de la Gerencia de Auditorías 

d e l  S e c t o r  M u n i c i p a l 

r e s p o n s a b l e s  d e  c i n c o 

regiones del país y de las 

Empresas Municipales.

El Informe de Rendición de 

Cuentas los recibe el TSC en 

cumplimiento a la disposición 

constitucional que le delega el 

ser el Ente Rector del Sistema 

de Control, con la función de 

fiscalizar a posteriori los 

b i e n e s  y  r e c u r s o s 

administrados por los poderes 

del  estado,  instituciones 

d e s c e n t r a l i z a d a s  y 

desconcentradas, incluyendo 

los bancos estatales o mixtos, 

la  Comisión Nacional  de 

B a n c o s  y  S e g u r o s ,  l a s 

M u n i c i p a l i d a d e s  y  d e 

cualquier otro órgano especial 

o ente público o privado que 

reciba o administre recursos 

públicos de fuentes internas o 

externas.
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El oficio respectivo fue emitido el 1ero 

de febrero.



TSC CONTRIBUYE EN TALLER DE VEEDURÍA DIRIGIDO A 

ORGANIZACIONES DE SOCIEDAD CIVIL

T e g u c i g a l p a .  E l 

Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) facilitó 

u n a  j o r n a d a  d e 

i n s t r u c c i ó n  e n  e l 

“ T a l l e r  p a r a  l a 

E l a b o r a c i ó n  d e 

D o c u m e n t o s  d e 

S e g u i m i e n t o  e n  e l 

P r e s u p u e s t o  d e 

Seguridad y Defensa de 

H o n d u r a s ” , 

coordinado por el Foro 

S o c i a l  d e  l a  D e u d a 

Externa y Desarrollo de 

Honduras (Fosdeh).

El taller es auspiciado 

por Instituto Nacional 

Demócrata (NDI por 

sus siglas en inglés) y 

que está orientado a 

fortalecer capacidades 

t é c n i c a s  e n  l a s 

O r g a n i z a c i o n e s  d e 

Sociedad Civil (OSC) del 

país.  

La participación del 

TSC fue representada 

p o r  D u l c e  P a t r i c i a 

Villanueva, gerente de 

Verificación y Análisis, 

q u i e n  c o m p a r t i ó 

e x p e r i e n c i a s  e n  e l 

Módulo 2 que lleva por 

nombre “Marco Teórico y 

R e c o l e c c i ó n  d e 

Información”, 

V i l l a n u e v a  r e c i b i ó 

invitación oficial, de parte 

de Mauricio Díaz Burdett, 

coordinador del Fosdeh, 

quien considera que a 

través de la experiencia de 

la gerente de Verificación 

y Análisis, les permitirá 

comprender de forma 

práctica la importancia de 

la veeduría ciudadana 

desde la perspectiva del 

TSC. 

El segundo módulo se 

desarrolló  de manera 

virtual  el  lunes 01 de 

f e b r e r o ,  d o n d e  t u v o 

participación la licenciada 

V i l l a n u e v a  c o m o 

e x p o s i t o r a ,  l o  q u e 

constituyó un valioso 

aporte a los participantes 

sobre la relevancia del rol 

del Ente Contralor del 

E s t a d o  y  l a  v e e d u r í a 

ciudadana.   

El objetivo del taller es 

c a p a c i t a r  a 

o r g a n i z a c i o n e s  d e 

s o c i e d a d  c i v i l  e n  e l 

monitoreo y análisis del 

presupuesto en Seguridad 

y Defensa, instruyendo a 

un aproximado de ocho 

organizaciones.  El taller 

está dividido en 4 módulos 

que se desarrollan los 

lunes, en un horario de 

1:00 a 6:00 p.m.

La participación del TSC 

contribuyó a generar la 

capacidad de real izar 

veeduría ciudadana en 

materia de seguridad y 

defensa,  y  mejorar la 

transparencia y rendición 

de cuentas en Honduras.

La invitación a participar en el “Taller para la Elaboración de Documentos de Seguimiento en el 

Presupuesto de Seguridad y Defensa de Honduras” se recibió por parte de FOSDEH. 

La Lic. Dulce Villanueva, Gerente de 

Verificación y Análisis habló sobre temas 

relacionadas al que hacer del TSC.

T S C  G E S T I O N A  A P O Y O  P A R A 

F O R T A L E C E R  P L A T A F O R M A 

T E C N O L Ó G I C A  P O R  E F E C T O S  D E 

PANDEMIA

Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

g e s t i o n a  c o n  l a 

O r g a n i z a c i ó n 

I n t e r n a c i o n a l  d e  l a s 

Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (INTOSAI) 

apoyo financiero para el 

f o r t a l e c i m i e n t o  d e 

plataforma tecnológica de 

la institución.

La Coordinación General y 

la Gerencia de Tecnología 

realizaron un análisis de 

necesidades, elaboración 

de presupuesto y una 

descripción detallada del 

destino de fondos, a fin de 

ofrecer soluciones con 

plataformas  de conexión 

a  t r a v é s  d e 

videoconferencia, equipos 

de apoyo informáticos y de 

oficina,  que permitan 

mantener y ampliar los 

procesos de capacitación 

a l  p e r s o n a l  e n  t e m a s 

estratégicos y oportunos.

Lo anterior tomando en 

cuenta las condiciones de 

teletrabajo establecidas 

por los efectos de la COVID 

19. 

Por consiguiente se valoró 

la oferta abierta de la 

INTOSAI de dirigir una 

porción de fondos del 

organismo para ayudar a 

l a s  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores 

en la continuidad de las 

operaciones durante la 

pandemia del COVID-19.

Dicha oferta se comunicó 

v í a  l a  O r g a n i z a c i ó n 

Latinoamericana y del 

C a r i b e  d e  E n t i d a d e s 

Fiscalizadoras Superiores 

(OLACEFS), en el pasado 

mes de septiembre, al 

entonces presidente del 

TSC, José Juan Pineda 

Varela.

En el oficio se establece 

que las EFS que accedan 

a dicho financiamiento 

podrán destinarlos a la 

a d q u i s i c i ó n  d e 

hardware y software de 

TI, la conectividad a 

Internet para el trabajo 

remoto, hardware y 

s o f t w a r e  d e 

comunicaciones y otros 

gastos apropiados para 

el mantenimiento de la 

operatividad durante la 

pandemia.

La gestión de apoyo de 

la INTOSAI se realiza a 

través de su Comité de 

Política, Finanzas y 

Administración (PFAC 

p o r  s u s  s i g l a s  e n 

inglés), en el caso en 

particular se requiere 

un financiamiento de 

10,000 euros.

 

L a s  g e s t i o n e s  d e 

solicitud de apoyo se 

efectúan a través de los 

E n l a c e s 

Internacionales y la 

t r a n s f e r e n c i a  d e 

r e c u r s o s  l a  h a c e n 

d i r e c t a m e n t e  a  l a 

cuenta del TSC, del 

B a n c o  C e n t r a l  d e 

Honduras (BCH).
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INTEGRAN GRUPO DE TRABAJO EN IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) participa en la Integración 

del Grupo de Trabajo Igualdad de Género y 

N o  D i s c r i m i n a c i ó n  ( G T G )  d e  l a 

Organización Latinoamericana y del 

Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (OLACEFS).

Este Grupo de Trabajo se creó con el 

objetivo general de elaborar una propuesta 

de política de género que sirva de base para 

ser implementada en las Entidades 

Fiscalizadoras Superiores de la OLACEFS. 

Asimismo, el Grupo deberá definir, en 

conjunto con las EFS interesadas, la 

implementación de  la  pol ít ica,  su 

monitoreo y evaluación, así como los 

p r o c e s o s  d e  r e t r o a l i m e n t a c i ó n  e 

intercambio de buenas prácticas que se 

pueden generar en torno a la igualdad de 

género y la no- discriminación.

En tal sentido el organismo regional 

conduce en la actualidad un proceso para la 

designación de enlaces por cada EFS, por el 

TSC de Honduras se nombró como Enlace a 

la licenciada Dulce Villanueva, gerente de 

Verificación y Análisis.

La OLACEFS es una entidad que responde a 

la necesidad de crear un foro de alto nivel 

para intercambiar ideas y experiencias 

r e l a c i o n a d a s  c o n  e l  c o n t r o l 

gubernamental y fiscal, así como para 

promover la cooperación entre las 

instituciones miembros.

Desde el año 2012, la OLACEFS viene 

implementando un nuevo modelo de 

creación de capacidades de personal 

a u d i t o r ,  p o r  m e d i o  d e  a u d i t o r í a s 

coordinadas, desarrollando la primera en 

el 2014 sobre igualdad de género y equidad 

con la participación de las EFS de Chile, 

Costa Rica y Puerto Rico.

Los resultados de ese primer trabajo 

generaron el impulso necesario para que 

en 2016 la Asamblea General de la 

OLACEFS aprobara una propuesta para 

realizar una nueva auditoría de género, en 

este caso, ligada con la Agenda 2030 y en 

particular con el Objetivo 5 relacionada a la 

igualdad de género.

A cinco años de la adopción de la Agenda 

2030, que tiene como piedra angular no 

dejar a nadie atrás, y siendo uno de los 

Objetivos para el Desarrollo Sostenible 

empoderar a las mujeres y niñas y lograr la 

igualdad de género la OLACEFS ha creado 

recientemente el mencionado Grupo de 

Trabajo con el objetivo de transversalizar 

l a  p e r s p e c t i v a  d e  g é n e r o  e n  l a 

o r g a n i z a c i ó n  y  e n  s u s  e n t i d a d e s 

miembros.

TSC ELEGIRÁ SU NUEVO COMITÉ DE PROBIDAD Y ÉTICA 2021-2023

Tegucigalpa. En cumplimiento 

del mandato legal y bajo el 

e n f o q u e  i n s t i t u c i o n a l  d e 

promover la cultura de valores, el 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) elegirá en el mes de marzo a 

los nuevos integrantes del Comité 

de Probidad y Ética de la entidad 

c o n t r a l o r a  d e l  E s t a d o  d e 

Honduras.

El personal del TSC fue convocado 

para el 3 de marzo con el fin de 

ejercer su derecho a votar por los 

nominados a integrar el nuevo 

Comité, quienes ejercerán sus 

cargos durante el período 2021-

2023.

El Comité se encarga de velar por 

el fiel cumplimiento del recién 

creado Código de Conducta Ética 

del TSC, promoviendo conductas 

deseables, excelentes e íntegras, 

como una estrategia de acción 

preventiva contra la corrupción.

Es de subrayar que el TSC es el 

garante de la ética, la conducta 

honesta y la probidad, para lo cual 

es requisito fundamental que los 

f u n c i o n a r i o s  y  e m p l e a d o s 

desempeñen y cumplan sus 

funciones en comunión con 

estos principios.

De esta manera se cumple con 

lo establecido por la  Ley 

Orgánica del TSC, que en su 

artículo 53 manda a promover 

la creación de Comités de 

P r o b i d a d  y  É t i c a ,  c u y a 

integración y funcionamiento 

están determinados en el 

R e g l a m e n t o  p a r a  l a 

Integración y Funcionamiento 

de los Comités de Probidad y 

Ética.

El Grupo de Trabajo sobre Igualdad de Género y No 

Discriminación de la OLACCEFS invita a participar en este 

evento virtual el Lunes 8 de marzo. 
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Enlace para acceder a la reunión:

https://bit.ly/3dYUyv4

https://bit.ly/3dYUyv4
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NUEVAS PUBLICACIONES EN LA BIBLIOTECA VIRTUAL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS 

Reforma al Reglamento General de la Ley del Sistema Penitenciario 

Nacional

Procedimiento para el Establecimiento, Modificación o Eliminación de 

Medidas de Salvaguardia

Reforma a la Ley de Auxilio al Sector Productivo y a Los Trabajadores 

ante los efectos de la Pandemia provocada por el COVID-19

Reforma al Reglamento de las Tasas por Servicios Prestados por el 

Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria (SENASA)

Reglamento Especial para la Protección y Mantenimiento de Obras 

contra Inundaciones

Ajuste de la Escala de Tasas Progresivas para el pago de Impuesto Sobre 

la Renta para las personas naturales a partir del ejercicio fiscal 2021.

Reforma a la Constitución de la República de Honduras (Decreto No. 3-

2021)

Reforma a la Ley de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a 

Partidos Políticos y Candidatos

Reforma a la Ley de Ingresos Complementarios en Zonas Rurales y 

Urbano Marginales

Otorgar la atribución al Pleno de Magistrados del Tribunal de Justicia 

Electoral, para que mediante resoluciones adoptadas por unanimidad, 

puede emitir reglamentos o manuales de procedimientos 

jurisdiccionales

Reforma a la Constitución de la República de Honduras (Decreto No. 

192-2020)

Intervenir la Empresa de Correos de Honduras (HONDUCOR), por 

razones de interés público y encontrarse operando con pérdidas que 

gradualmente le ocasionan fuertes impactos

Toda institución autorizada mediante Decreto Ejecutivo a realizar 

contrataciones directas para la atención de una emergencia, a más 

tardar (10) días calendario después de la publicación del Decreto en el 

Diario Oficial “La Gaceta”, debe publicar:

Reformas a la Creación de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Transparencia (SDT)

Créase el Programa Nacional de Transformación Educativa Digital

Por la situación de emergencia y calamidad nacional que vive el país a 

causa de los efectos de los huracanes y tormentas tropicales ETA e 

IOTA, se declaran como megaproyectos priorizados de interés 

nacional, la construcción de las represas siguientes:

Creación de Entidades para el Desarrollo Sostenible y la Prevención y 

Mitigación de Desastres.

Créase el Programa "Fuerza Agropecuaria Honduras para Pequeños y 

Medianos Productores"
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/611-reglamento-general-de-la-ley-del-sistema-penitenciario-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/611-reglamento-general-de-la-ley-del-sistema-penitenciario-nacional
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/984-procedimiento-para-el-establecimiento-modificacion-o-eliminacion-de-medidas-de-salvaguardia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/984-procedimiento-para-el-establecimiento-modificacion-o-eliminacion-de-medidas-de-salvaguardia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/901-ley-de-auxilio-al-sector-productivo-y-a-los-trabajadores-ante-los-efectos-de-la-pandemia-provocada-por-el-covid-19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/901-ley-de-auxilio-al-sector-productivo-y-a-los-trabajadores-ante-los-efectos-de-la-pandemia-provocada-por-el-covid-19
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/822-reglamento-de-las-tasas-por-servicios-prestados-por-el-servicio-nacional-de-sanidad-e-inocuidad-agroalimentaria-senasa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/822-reglamento-de-las-tasas-por-servicios-prestados-por-el-servicio-nacional-de-sanidad-e-inocuidad-agroalimentaria-senasa
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/985-reglamento-especial-para-la-proteccion-y-mantenimiento-de-obras-contra-inundaciones
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/985-reglamento-especial-para-la-proteccion-y-mantenimiento-de-obras-contra-inundaciones
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/986-ajuste-de-la-escala-de-tasas-progresivas-para-el-pago-de-impuesto-sobre-la-renta-para-las-personas-naturales-a-partir-del-ejercicio-fiscal-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/986-ajuste-de-la-escala-de-tasas-progresivas-para-el-pago-de-impuesto-sobre-la-renta-para-las-personas-naturales-a-partir-del-ejercicio-fiscal-2021
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/177-constitucion-de-la-republica-de-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/693-ley-de-financiamiento-transparencia-y-fiscalizacion-a-partidos-politicos-y-candidatos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/693-ley-de-financiamiento-transparencia-y-fiscalizacion-a-partidos-politicos-y-candidatos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/392-ley-de-ingresos-complementarios-en-zonas-rurales-y-urbano-marginales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/392-ley-de-ingresos-complementarios-en-zonas-rurales-y-urbano-marginales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/392-ley-de-ingresos-complementarios-en-zonas-rurales-y-urbano-marginales
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/987-atribuciones-magistrados-tje
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/987-atribuciones-magistrados-tje
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/987-atribuciones-magistrados-tje
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/987-atribuciones-magistrados-tje
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/177-constitucion-de-la-republica-de-honduras
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/988-intervenir-la-empresa-de-correos-de-honduras-honducor-por-razones-de-interes-publico-y-encontrarse-operando-con-perdidas-que-gradualmente-le-ocasionan-fuertes-impactos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/988-intervenir-la-empresa-de-correos-de-honduras-honducor-por-razones-de-interes-publico-y-encontrarse-operando-con-perdidas-que-gradualmente-le-ocasionan-fuertes-impactos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/988-intervenir-la-empresa-de-correos-de-honduras-honducor-por-razones-de-interes-publico-y-encontrarse-operando-con-perdidas-que-gradualmente-le-ocasionan-fuertes-impactos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/989-toda-institucion-autorizada-mediante-decreto-ejecutivo-a-realizar-contrataciones-directas-para-la-atencion-de-una-emergencia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/989-toda-institucion-autorizada-mediante-decreto-ejecutivo-a-realizar-contrataciones-directas-para-la-atencion-de-una-emergencia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/989-toda-institucion-autorizada-mediante-decreto-ejecutivo-a-realizar-contrataciones-directas-para-la-atencion-de-una-emergencia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/989-toda-institucion-autorizada-mediante-decreto-ejecutivo-a-realizar-contrataciones-directas-para-la-atencion-de-una-emergencia
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/954-crear-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-transparencia-sdt
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/954-crear-la-secretaria-de-estado-en-el-despacho-de-transparencia-sdt
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/990-crease-el-programa-nacional-de-transformacion-educativa-digital
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/991-por-la-situacion-de-emergencia-y-calamidad-nacional-que-vive-el-pais-a-causa-de-los-efectos-devastadores-de-los-huracanes-y-tormentas-tropicales-eta-iota
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/991-por-la-situacion-de-emergencia-y-calamidad-nacional-que-vive-el-pais-a-causa-de-los-efectos-devastadores-de-los-huracanes-y-tormentas-tropicales-eta-iota
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/991-por-la-situacion-de-emergencia-y-calamidad-nacional-que-vive-el-pais-a-causa-de-los-efectos-devastadores-de-los-huracanes-y-tormentas-tropicales-eta-iota
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/991-por-la-situacion-de-emergencia-y-calamidad-nacional-que-vive-el-pais-a-causa-de-los-efectos-devastadores-de-los-huracanes-y-tormentas-tropicales-eta-iota
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/992-creacion-de-entidades-para-el-desarrollo-sostenible-y-la-prevencion-y-mitigacion-de-desastres
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/992-creacion-de-entidades-para-el-desarrollo-sostenible-y-la-prevencion-y-mitigacion-de-desastres
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/993-crease-el-programa-fuerza-agropecuaria-honduras-para-pequenos-y-medianos-productores
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/993-crease-el-programa-fuerza-agropecuaria-honduras-para-pequenos-y-medianos-productores


Las palabras del año en el universo hispanohablante Parte II

coronavirus

(Del ingl. coronavirus, de corona 'corona solar', por el aspecto del virus al microscopio, y este del lat. corōna 'corona', y virus 'virus', y este del lat. 

virus 'veneno', 'ponzoña') m. Med. Tipo de virus que produce diversas enfermedades respiratorias en los seres humanos, desde el catarro a la 

neumonía o la COVID.

Coronavirus es uno de los términos más consultados del año y se ha incorporado al Diccionario en esta actualización. Es interesante notar aquí 

que, pese a que pudiera parecer un compuesto plenamente español de corona —por el parecido del virus visto al microscopio con la corona 

solar— y virus, se trata en realidad de una voz acuñada en inglés en 1968, idioma en que se emplea la palabra crown para 'corona', excepto en el 

caso de la corona solar (esto es, la aureola que rodea al Sol y que se puede observar durante los eclipses totales, según el DLE), que en inglés se 

denomina con el latinismo corona.

COVID-19

(Del ingl. COVID, y este acrón. de coronavirus disease 'enfermedad del coronavirus'). m. o f. Med. Síndrome respiratorio agudo producido por un 

coronavirus. COVID-19. m. o f. Med. COVID. 

COVID-19 —término añadido ahora al Diccionario— figura, al igual que coronavirus, entre las palabras más consultadas de este año. Se trata de 

un acrónimo acuñado en inglés sobre COronaVIrus Disease 2019 'enfermedad del coronavirus del (20)19' en cuyo uso —tal y como refleja el DLE— 

se prescinde con frecuencia del 19, que alude al año de la detección y comienzo de la propagación del coronavirus causante de este síndrome 

respiratorio. Cuenta esta voz con la peculiaridad de ser un «sustantivo ambiguo», esto es, un sustantivo que, como burka (el burka / la burka), 

puede aparecer en masculino o femenino designando en ambos casos la misma entidad (el COVID-19 o la COVID-19).

cuarentena

cuarenteno, na. (De cuarenta y -eno). adj. 1. adj. de sus. cuadragésimo (que ocupa en una serie el lugar número cuarenta). II m. 2. Peine del telar 

que tiene 4000 hilos. f. 3. Conjunto de 40 unidades. 4. Edad comprendida entre los 40 y los 49 años. 5. Tiempo de 40 días, meses o años. 6. 

Cuaresma (tiempo litúrgico). 7. Aislamiento preventivo a que se somete durante un período de tiempo, por razones sanitarias, a personas, 

animales o cosas. 8. coloq. Suspensión del asenso a una noticia o hecho, por algún espacio de tiempo, para asegurarse de su certidumbre. 9. p. us. 

Cada una de las 40 partes iguales en que se divide un todo.

La elección mayoritaria de esta palabra por parte de las academias es un claro testimonio de la huella que en todos los sentidos ha dejado la 

pandemia de la COVID-19. Este derivado de cuarenta se registra en los repertorios lexicográficos académicos con el valor de 'aislamiento 

preventivo al que se somete durante un período de tiempo, por razones sanitarias, a personas o animales', desde 1817 (5.ª edición), si bien con un 

texto definitorio bastante diferente:

CUARENTENA. El espacio de tiempo que están en el lazareto ó privados de comunicación los que se presume vienen de lugares infectos ó 

sospechosos de peste.

distanciamiento

m. 1. Acción y efecto de distanciar o distanciarse. 2. Cinem. y Teatro. Recurso que consiste en distanciar al espectador de la acción para que pueda 

adoptar una actitud cognoscitiva y crítica. 

Hasta 1984 no ingresó en el Diccionario la voz distanciamiento, que dispone actualmente de dos acepciones. En la primera de ellas se remite a dos 

valores distintos de distanciar: por un lado, el físico ('separar, apartar o poner distancia') y, por otro, el afectivo ('desunir o separar moralmente 

a las personas por desafecto, diferencias de opinión, etc.'). Parece evidente que la elección de esta palabra por parte de las academias responde al 

empleo de distanciamiento en su sentido físico —con frecuencia en la combinación distanciamiento social—, tan presente en nuestra vida 

cotidiana desde la crisis de la COVID-19.

incertidumbre

f. Falta de certidumbre.

En el Diccionario de autoridades los primeros académicos definieron incertidumbre como «falta de certeza, que ocasiona duda o indecisión en las 

cosas». Esa falta de certeza generadora de dudas e indecisiones ha estado muy presente durante toda la crisis de la COVID-19 al enfrentarse los 

Gobiernos y la ciudadanía a un escenario incierto e inesperado.

virtual

(Del lat. mediev. virtualis, y este der. del lat. virtus 'poder, facultad', 'fuerza', 'virtud'). adj. 1. adj. Que tiene virtud para producir un efecto, aunque 

no lo produce de presente, frecuentemente en oposición a efectivo o real. 2. Implícito, tácito. 3. Fís. Que tiene existencia aparente y no real. → foco 

~, imagen ~, realidad ~.

En nuestros días, el uso de este término es muy común para aludir a aquello que, creado por medios informáticos, produce la sensación de tener 

existencia aparente, como sucede con realidad virtual, mascota virtual o mundo virtual, por poner unos ejemplos.
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https://dle.rae.es/coronavirus?m=form
https://dle.rae.es/COVID?m=form
https://dle.rae.es/cuarentena?m=form
https://dle.rae.es/distanciamiento?m=form
https://dle.rae.es/incertidumbre?m=form
https://dle.rae.es/virtual?m=form


11



12



13




	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5
	Página 6
	Página 7
	Página 8
	Página 9
	Página 10
	Página 11
	Página 12
	Página 13
	Página 14

